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Ceno Colorado, 31 de agosto del 2020

VISTOS:

La Resolución Ministerial N' 133-2020-MlDlS de fecha 26 de agosto del 2020 por la que se autorizan transferencias

financieras a favor del Ministerio de Salud, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, de los Gobiemos Regionales y de

los Gobiernos Locales.

CONSIDERANDO:

MU N ICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTóN pE ALCALoIA N. 162' .202GMDCC

TOTAL INGRESOS

Sin Producto
Prevenclón, Control, Dlagnóstico y Tratamiento de Coronav¡rus

Protección Social

051 As¡stencia Soc¡al

0114 Desanollo de Capacidades Sociales y EconÓmicas

2.3 Bienes y Servlcios
TOTAL PLIEGO
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en loi asúntos de su competencia y dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

y de administración con su.ieción al ordenamiento juridico,

Que, Mediante Resolución Ministerial N' 133-2020-MlDlS se autoriza una Transferencia Financlera del Ministerlo de

e Inclusión Social, a favor del M¡nisterio de Salud, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, de los Gobiemos

i%gionates y de los Gobiernos Locales, para la'contratación de bienes y servicios necesarios y complementarios con la finalidad de

coÑinuar con la implementación de Red de Soporte para la Persona Adulta Mayor con Alto Riesgo y la Persona con Discapacidad

eue, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 194'de la Constitución Politica del Peni y el articulo ll del Tltulo

de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, la Municipalidad goza de autonomla politica econÓmica y

Severa. Conespondiéndole a la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado el importe de S/ 140,755.

Que según el Articulo 290 numeral 29,1 de la Directiva No 011-2019-EF/50.01 "Directiva para la EJecuclón

Presupuestaria" señala que las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional por créditos suplementarios o incorporación

de mayores ingresos públicos, se efectúan de acuerdo a lo siguiente: b) La incorporación de- mayores ingresos públicos

provenientes de recursos por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oflciales de Crédito y por donaciones, se

aprueban por Acuerdo de Concejo Municipal, en el marco de lo dispuesto por el numeral 50.4 del arllculo 50 y artfculo 70 del

Decreto Legislativo N0 1440, y es promulgado por el Titular,del Pliego a través de ResoluciÓn de Alcaldia.

eue, por Io expuesto, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 1440 - Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público y las lacultades establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidad as - Ley 27972.

SE RESUELVE;
ARTICULO PRIMERO: DESAGREGACIÓH OE NECUNSOS

Apruébese la desagregación de recursos aprobados mediante Resoluclón Ministerial N" 133'2020'MlDlS a favor de la

Municioalida'd Distrital de Cerio Óolorado por un monto de S/. 140,755 con cargo a la fuente de linanciamiento Donaciones y

Transferencias, de acuerdo al siguiente detalle:

Soles
140,755

140,755

140,755

140,755
140,755

110,755

INGRESOS:

4 Donaciones y Transf€renclas

13 Donaciones y Transferencias

1 Ingresos Presupuestarios

1.4 Donaciones y Transferencias

1.4 1 ,3.1 '1 Del Goblerno Naclonal

EGRESOS

SecciónSegunda :lnstanciasDescentralizadas
Pliego : Municipalidad D¡str¡tal de C€rro Colorado

4 Donaciones y fransferencias

13 Donaciones y fransfersncias
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140,755

ARTÍCULO SEGUNDOI NOTAS PARA MODIFICACÉN PRESUPUESTARIA

La Oficina de presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las conespondientes 'Notas para Modificación
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Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lO dispuesto en la pros€nte ngrma'



MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
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ARTTICULO TERCERO: REMISIÓN

Copia del pr€s€nt€ dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31,4 del artfculo 31 del Decreto

Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público,

ARTICULO CUARTO: PUBLICACIÓN

Encargar a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional:

ww\ ,.mdcc.gob.p€

REG¡STRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE.
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